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Subsecretario.

Mes de Octubre de 1958.
N9 421.-L 11.70, a favor de

Walter Brothers, por acceBO- 
rioi y Apuestos para el njtn- 
twiimiento de) c a r r o  placa 
MCioni'. N9 144, Cm im M»
unrwWllly». al servicio de la
Oficialía Mayor de este Mi- 
isterio.

NP 422.—L 16.00, a favor de) 
Taller Mecánico Stanley, valor 
que se le paga por sus servi
cios de mantenimiento de dos 
(2) máquinas de escribir, mar 
caRoyal, y una marca Reming- 
ton Rand, al servicio del De
partamento Legal de este Mi
nisterio.

N9 423—L 600.00, a favor 
de Joaquín Mendoza Banegas, 
por diversos servicios no el asi' 
ficados, suministrados a esta 
Secretaría, durante los meses 
de abril, mayo y junio del 
presente año.

Np 424.—L 200.00, a favor 
de Roberto Arellano Bonilla, 
por diversos servicies no clasi
ficados a este Ministerio.

N9 425.-L 10.650.33, a fa
vor (le varias personas, por 
pensiones y jubilaciones de Ta- 
lleres dei Estado, que fueron 
autorizados durante el presen - 
teafto, correspondientes al mes 
ue octubre.

N9 426.—L 200.00, a favor

”,e¿ i ■nez' por Pensio* 
. . y Jubilaciones, que se au-

dnJí¡#°n Para eI pre9ente afto, 
durante el mes de septiembre

a favor
w J°?é Leónidas Silva V.

de tÍ uptm *¡5 7 J ubiIaciones 
fuprr.nlí l Estado, que 
p S t !  t° í Zad09 durante el
al m ea^a« Vcorri?8I)0ndíente 11De® de septiembre.

ORDENES DE PAGO

csr Gómez Rovelo, con motiv< 
de una sesión extraordinari: 
de 1» Directiva del Ferrocarri 
Nacional.

C O N T E N I D O
Obraa Públicas y Comunicación»*

Acuerdos correspondientes a Oc .ubre de lí>fr8.

Secretaria de Defenaa y Seguridad Pública.
A^aerJOi >j lleutei a Noviembre y DL'lembre.de 1959-

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos y40 al 957. lnc'uslve—Abril da 1900.

AVISOS

Defensa y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Jefe de los Fuerzas Armadas, Cnel. Oswafdo López Arellano

N9 430.—L 7.00, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
Obras Públicas valor pagadi- 
de los Fondos Reintegrable» üe 
peta Secretaríít, aJ señor Km¡¡íi 
E. Handal, por ei suministro 
de una llave y apertura de ui 
escritorio.

| £N9 431.—L 10-00, a favor 
dei Ministro de Comunicacio
nes y Obras Públicas, val >r 
pagado de 1 s Fordos Reinte
grables de esta Secretaría, a la 
señora Lucí* Matamoros, Fio- 
rist^ría Matamoros), por el 
suministro de una corona como

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Teniente Coronel Antonio Molina Ortiz 
Mayor Fermín Ramírez Landa

A C U E R D O S

21 de noviembre de 1959

N1’1 215.—Nombrando a contar del 
14 de los corrientes, Ayudante Co
cinero del Campo de Entrenamien
to Militar "Ojo de Agua”, al señor 
Ramón D. Martínez Rivas, en sus
titución del señor Gervasio Martí
nez Rivas, que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo, el nombrado 
devengará el sueldo de (L 200.00) 
doscientos lempiras mensuales.

28 de diciembre de 1959

N- 18.—Considerando: Que los

Ministro de c L  * r deI 
O b r Í b p  ^ “MMeaeiones y
P*g«do de iÍ p1^ 88* va,or 
Pables Ha . ̂ 9pdos Reinte-

s“miníitro de P°r el
eina. artículos de ofi-

ü¡níl&o9de Vflm00' * favor de 
?b,“  P íb ii» , .“ i“ cionea y
de |M , ’■ v*lor pagado

^ s f ”e ^ Í0temb'esdc 
d*ntrodel J  J*,0™ *iátic0a

° a€l^ ^ d e lln g . Amí;.

atenciones de este Ministerio. isub-Ttes, José Jorge Solórzano y 
N9 432.—L 30.00, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
Obras Public;.?, valor pagado 
de loa Fondos Reintegrables de 
esta Secretaria, ai Profesor 
Francisco Sánchez Reyes, Ofi
cial Mayor de e^te Ministerio, 
por viáticos dentro del país, 
con motivo de una inspección 
a la ruta Nueva¿Armenia.

Np 433, — L 5.00, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
Obras Públicas, valor pagado 
de los Fondos Reintegrables 
de esta Secretaría, al señor 
Arturo Ferguson Luna, por 
diversos servicios no clasifica
dos, suministrados a este Mi
nisterio.

No 434.—L 186.00, a favor 
del Ministro de Comunicacio
nes y Obras Públicas, valor 
pagado de los Fondos Reinte
grables de esta Secretaria, al 
señor Manuel Saravia G-, para 
la compra de varias suscripcio
nes de periódicos, para servi
cio de este Ministerio.

N9 435.—L 9.00, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
Obras Públicas, valor pagado 
de los Fondos Reintegrables de 
e3ta Secretaría, a la casa Ri
vera y Compañía, por el sumi
nistro de dos bolígrafos T-Bali 
Nylon.

Np 436.- L 50.00, a f^ver del 
Ministro de Comunicaciones y 
Obras Pública*, valor pagado 
de los Fondos Reintegrables de 
esta Secretaría, al señer Na 
poleón Cubas Turcios, como 
contribución de este Ministerio

Oscar Luciano Mejía Hernández, 
han cumplido con los requisitos 
de estudio y tiempo de servicio 
reglamentario en el Ejército y han 
demostrado condiciones de sufi
ciencia y capacidad, Por Tanto: 
haciendo uso del Art. 205, Inci
so 22 de la Constitución Política 
de la República, y de los Arts. 
1599 y 1604 de la Ordenanza Mili
tar, vigente. Acuerda: en recono
cimiento a los servicios prestados 
y en premio a sus aptitudes y de
dicación ascenderlos al Grado de 
Teniente en el Arma de Infante
ría y manda que se lea extienda 
el Despacho respectivo.

15 de diciembre de 1959

J N* 70.—Vista la solicitud pre- 
sentada a este Despacho por el 
señor Miguel Angel Flores Garay, 
mayor de edad, viudo, filarmónico 
y vecino de este Distrito Central; 
contraída a pedir la restitución 
de la pensión que le fué asignada 
en virtud de haber prestado sus 
servicios en la Banda de los Su

premos Poderes por más de trein
ta y dos años; la que le fué sus
pendida mediante Acuerdo J  Np 43 
de fecha 20 de febrero del co
rriente año, por haber causado 
alta en el Organismo antes indi
cado. Resulta: que el peticionario 
con eí Documento que acompaña 
a su solicitud, acredita debida
mente los extremos de ley. Consi
derando: que los miembros de la 
Banda de los Supremos Poderes, 
forman parte del Ejército y por 
consiguiente tienen derecho a re 
tirarse con goce <Ae sueldo. Por 
Tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, Acuerda: Re
validar, a contar del 1Q de ma
yo pasado, la Pensión del señor 
Miguel Angel Flores Garay y 
que aparece consignada en el Pre
supuesto General de Gastos, bajo 
N’ 258, nómina de Pensiones y 
Jubilaciones de este Departamen
to, con valor de (L 55.00) cin
cuenta y cinco lempiras mensua
les, que se le harán efectivos por 
la Oficina que el Miinsterio de 
Economía y Hacienda designe. El 
gasto aparece imputado a la Pda. 
1-M, Cap. 1, Titulo XVI, Sección 
2.—Anexo del Ramo de Defensa 
y Seguridad Pública.

daña María Teresa Zelaya, en
sustitución de la ciudadana Trina 
A. Romero, que causa bajaT 

N' 164..—Hacev en la, D«tegaci6n 
de la Guardia Civil de esta ciu
dad, los siguientes nombramien
tos:

l 5) Sub-Comandante de Compa
ñía, al ciudadano Alejandro Ca
cho, en sustitución del ciudadano 
Arlex O. Espinal, que causa baja.

2?) Jefe Radio Patrulla, al ciu
dadano Manuel Castro R,, en sus
titución del ciudadano Alejandre» 
Cacho, que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

3V) Chofer Radio Patrulla, 1 

ciudadano Mario H. Amaya, en 
sustitución del ciudadano José Ma
ría Panameño, que causa baja.

12 de diciembre de 1959 

N,;i 185.—Nombrando Archivero* 
de la Delegación de la Guardia 
Civil de esta ciudad al ciudadanoí 
Mario Mejia A., en sustitución del 
ciudadano Fernando Escobar, que 
causa baja.

29 de diciembre de 1959

N* 186.—Nombrando Delegado de 
la Guardia Civil de San Pedro Su
la, Departamento de Cortés, al 
ciudadano Cipriano Ochoa, en sus
titución del ciudadano Manuel 
Orellana Lemus, que causa baja.

N° 187.—Nombrando Delegada 
Rural de la Guardia Civil de Gra
cias, Departamento de Lempira# 
al ciudadano Gustavo Adolfo Ra
mírez ,en sustitución del ciudada
no Alfredo Morales G., que causa 
baja.

N9 216.—Hacer a contar del día 
de hoy, en la Delegación de Co
pán, dependiente de la Tercera 
Zona Militar de la República, loá 
siguientes nombramientos:

1’ ) Secretario, al Sub-Tte. Ar
mando Castellanos, en sustitución 
del Oficial Salvador Orellana, que 
causa baja.

2V) Capitán de Compañía, al 
Sub-Tte. Luis Alfredo Bárcenas, 
en sustitución del de igual grado’27 de noviembre de 1959

N* 179.—Nombrando a contar i Marcos A. Rodríguez, que causa

para la cplebración del 21 del 
presante mes, de ía Guardip 
de Honor Presidencial.

N9 437.—L 100.00, a favot 
del M'nistro de Comunicado 
nes y Obras Públicas, v&Jor 
pagado de los F. ndos Reinte
graba de esta Secretaría, co 
mo viáticos dentro del país, 
•iel Ing. Amílcsr Gómez Rove 
lo, con motivo de la inaugura
ción del a'cantariilado y de 
parque de la ciudad de Cata 
oamas, en el departamento de 
OLncho .

del l 9 de diciembre próximo, Di
rector General de Seguridad Pú
blica, al ciudadano Carlos Rivas 
Córdova, en sustitución del ciuda
dano Agripino Flores Aguilar, que 
pasa a ocupar otro puesto en la 
Administración Pública.

7 de diciembre de 1959

N* 180.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil de El 
Sauce, de este Departamento, al 
ciudadano Ricardo Zelaya Betan- 
court, en sustitución del ciudada
no José A. Licona Ch., que causa 
baja.

N’ 181.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil en Trini
dad, Departamento de Santa Bár
bara, al ciudadano Juan Ríos, en 
sustitución del ciudadano Juan 
García Zamora, que causa baja.

N* 183.—Nombrando Enferme
ra de la Delegación de la Guardia 
Civil de esta ciudad a la ciuda-

baja.

3’) Guardalmacén, al Sub-Tte. 
Francisco Cruz Chévez, en susti
tución del de igual grado Luis 
Alfredo Bárcenas, que pasó a ocu
par otro puesto en el Ramo.

Los nombrados devengarán I 
sueldo así: el Secretario, (L125.00) 
ciento veinticinco lempiras; el Ca
pitán de Compañía, (L 160.00) 
ciento sesenta lempiras y e\ Guar
dalmacén, (L 150.00) ciento cin
cuenta lempiras mensuales.

1* de diciembre de 1959

N’ 217.—Nombrando a contar 
del día de hoy, Oficial Segunde» 
Pelotón de la Delegación de Santa 
Bárbara, dependiente de la Ter
cera Zona Militar de la República, 
al Sub-Tte. Raúl Zelaya Juárez, 
que causa baja. El nombrado de
vengará el sueldo de ÍL 140.00)' 
ciento cuarenta lempiras mensua
les.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Y 910

Tegucigalpa. D. C., 26 de abril 
de 1960.

\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con lecha siete de 
abril del año en curso, por el jo
ven Gonzalo Deras Díaz, estudian
te y vecino de este Distrito Cen
tral. contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de estudios de Educa
ción ¡Secundaria quê  cursó y apro
bó en el Instituto Modelo, y en 
el ‘‘Liceo Guatemala”, de la Re
pública de Guatemala, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria vigente 
en Honduras.

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge
nera] de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignatura? cuva equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo? Pla- 
ne«. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ac u erd a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Ciencias 
Naturales, Artes Plásticas, Educa
ción Musical. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física, Edu* 
ración Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Artes Industriales.—Co
muniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia.

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Musical. Artes Plásti
cas, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Ciencias Natu
rales, Inglés, Educación Física. 
Educación Musical, Artes Plásti
cas.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 941

Tegucigalpa. D. C., 26 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
abril del año en curso, por la se
ñorita Rosario Zepeda D., estu
diante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme a! Plan de Estudios de Edu- 
r i Normal Urbana, con las 
similares a la* del Plan de Estu- 
< ' >ie Ed uc. Secundaria: acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media

Acuerdo N* 942

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente de 
las Escuelas Primarias del depar
tamento de Atlántida. a los Pro
fesores siguientes:

Francisca M. de Garay, Profe
sora Auxiliar de la Escuela de Va
rones “Francisco Morazán”, del 
Municipio de Tela, a partir del

de marzo (aumento de perso
nal) .

Jorge F. Castillo, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “Vi
cente Cáceres”, del Municipio de 
Tela, en sustitución de Juan F. 
Lozano, que abandonó el puesto 
(a partir del l 9 de abril).

Olga Ondina Cárcamo, Sub-Di
rectora y Prqáesora de la Escue
la Rural “Francisco Morazán” de 
la aldea Santa Ana, Municipio de 
San Francisco, en sustitución de 
Rosa Nájera, que renunció (a par
tir del l 9 de abril).

Olga Betancourt, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Juan 
Lindo” de la aldea Kilómetro 17, 
Municipio de Esparta, en sustitu
ción de Olga Ondina Cárcamo, 
que pasó a otro puesto (a partir 
del 1° de abril).

Ofelia de Brown, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Co- 
rralitos, Municipio de Jutiapa, en 
sustitución de Gertrudis de Ochoa, 
que falleció ( a partir del de 
abril).

Rolando Portillo. Director de la 
Escuela Rural de la aldea Santa 
Rosa del Norte, Municipio de Te
la, en sustitución de Ernesto Cá- 
li.v, que pasó a otro puesto (a 
partir del 1* de marzo).

Edith Montoya. Profesora Au- 
xilar de la Escuela Rural de la al
dea San Juan. Municipio de Tela, 
a partir del V de marzo (aumen
to de personal).

Rafael Guillen Flores. Sub-Di
rector de la Escuela Rural de la 
aldea El Triunfo de la Cruz. Mu
nicipio de Tela, a partir del 1* 
de marzo (aumento de personal).

Martha Quiñónez Padilla. Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral de la aldea El Triunfo de la 
Cruz, Municipio de Tela, a partir 
del l9 de marzo (aumento de per
sonal ).

Ernesto Cálix Herrera, Director 
de la Escuela Rural de la aldea 
Kilómetro 13, Municipio de Tela, 
en sustitución de Gladys R. de 
Macedo, que pasó a otro puesto 
(a partir del l 9 de marzo).

Gladys R. de Macedo, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Rural 
de la aldea Kilómetro 13, Muni
cipio de Tela, a partir del l 9 de 
marzo (aumento de personal).

Marcial Fajardo. Director de la 
Escuela Rural de la aldea La For
tuna, Municipio de Telâ  en sus
titución de Olga Marina García, 
que pasó a otro puesto (a partir 
del 1* de marzo).

Olga Marina García. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
la aldea La Fortuna, Municipio 
de Tela, a partir del 1* de mar
zo (aumento de personal).

Ada Aldana de Bueso, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ru
ral de la aldea Río Tinto, Muni
cipio de Tela, a partir del 1° de 
marzo (aumento de personal).

Esther Ortiz Alvarado, Directo
ra de la Escuela Rural de la al
dea Los Patos, Municipio de Te
la, a partir del P de marzo (Es
cuela Nueva).

María Cristina Jiménez, Direc
tora de la Escuela Rural de la al
dea El Jute, Municipio de Tela, 
a partir del 1" de marzo (Escue
la Nueva).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N,? 944

Tegucigalpa. D. C,, 26 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Permutar al Profesor Rafael 
M., que desempeña la Consejería 
del IV Curso de Educación Se
cundaria Sección “B”, con la Pro* 
fesora Lucila V. de Funes, que es 
Consejera del IV Curso de Educa
ción Secundaria Sección “DM, del 
Instituto Central de esta ciudad.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios, — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbUca,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 945

Tegucigalpa. D. C., 26 de abril 
de 1960.

Considerando: Que en el año 
lectivo de 1956, el joven C. Ló
pez, hizo estudios de Educación 
Secundaria en el Instituto Depar
tamental “Alvaro Contreras”, de 
la ciudad de Santa Rosa de Co
pan; que en ese año se acordó
a su favor una pensión de ..........
L 30.00) treinta lempiras men

suales, habiéndose usado irró^. 
mente en el acuerdo respect¡¡T 
la expresión “beca”, en lug*í¿; 
“pensión”, ya que de conformi¿ 
con la ley, las becas sólo se 
gan a los estudiantes de nyi»?' 
rio

Considerando: Que el joven Cl 
sar López terminó sus curso® ¿  
Educación Secundaria (BacÜU 
en CC. y LL.) en el Inatjw 
Deptal, “A. Contreras5’. de Sggg 
Rosa de Copán, pero el Direetu 
del Instituto en referencia *  ^  
ga a otorgarle el título de & 
por considerarlo becado del 
do.

♦Considerando: Que si bien y 
cierto que el joven César Lópa 
gozó de una pensión del Estad* 
durante hizo sus estudios de Ba
chiller en Ciencias y Letras m 
es justo negarle el derecho a su
perarse, máxime que por error m 
le ha considerado bequista.

Por tanto: el Presidente de fe 
República,

ACUERDA*.

Autorizar al señor Director dd 
Instituto Departamental “Atoaio 
Contreras” . de la ciudad de San
ta Rosa de Copán, para que ei* 
tienda el título de Bachiller en 
Ciencias y Letras al joven César 
López.—Comuniqúese. •

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado es\ d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Olga Marina Munguía, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Rural 
de la aldea Santa Rosa del Norte, 

Considerando: que se concede-1 Municipo de Tela, a partir del l 9 
rá equivalencia de estudios siem- de marzo (aumento de personal) 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia de estudios se solicita, 
tenga:i la misma denominación en 
ambo* Planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c c e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri-

E>ma Zamora Ortíz, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
la aldea Santa Rosa de Norte, Mu
nicipio de Tela, a partir del lrt de 
marzo (aumento de personal).

Orlando Sarmiento Salazar, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Ru
ral de la aldea San Juan, Muni
cipio de Tela, a partir del 1’ de 
marzo (aumento de personal).

Acuerdo N" 943

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1960,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons- 
trución de la escuela del Munici
pio de Veracruz, departamento de 
Copán, en la forma siguiente:

Señores Marcelino Alvarado, 
Alcalde; Enrique de Jesús Ardón, 
Raúl Castellanos. Fulgencio Fi- 
gueroa v Antonio López Orel la
na.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo N’ 946

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1960 

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre el Presupuesto 
de Gastos del las Escuelas Nocturnas de Adultos que funcionan es 
los Departamentos de Cortés, Copán, Ocotepeque, Choluteca y Co- 
mayagua:

DEPARTAMENTO DE CORTES

San Pedro Sula

“Francisco Martínez Funes”

Director ......................................................  L 50.00
Subdirector ..................................... ............  40.00
Profesor Auxiliar ........................................  40.00 L 130XJA

“Marít̂  Durand de CaracciolC’

Director ......................................................  L 60.00
Subdirector .................. ...............................  45.00
Profesora Auxiliar ....................................... 45J00 150.00

“Dionisio de Herrera”

Director ......................................................  L 45.00
Profesor Auxiliar .........................................  35.00 80.00

ilJosé Trinidad Cabañas**

Director ................................................... L 50.00
Subdirector ...............................-................  40.00 90.0®

“Presentación Centeno?*

Subvención Escuela Privada ..................... L 150.00 15030

Villa La Lima 

“Juan Ramón Molina”

Director ............................ .......................... L
Subdirector ..................................................
Profesor Auxiliar ....................... .................
Profesora Auxiliar ....................
Profesor Auxiliar ............. ......................... .

45.00
35.00
30.00
30.00
30.00 170J9*
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f j * á " .....  ........................

............ ..........

Municip» de Cholo»» 

*íPoticarpo Bonilla

45.00
35.00
30.00 L

‘frvyián Turcws
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110.00

¡52J /Su»-

40.00
30.00 70.00

DEPARTAMENTO de copan

swu a »  <*?,fí?*” 
“Miguel H- Sol13

DatxM ............
cJkdiiectof’ ••”;*...
profesor
M w r Auxfljax 
Profesor Auxüiar

60.00
50.00
40.00
40.00
40.00

Profesores Auxiliares, José San
tos Moreno, Herminia López y 
Vicente Alcántara.

”Froytán Turóos"

Directora, Francisca de Pare
des.

Sub-Directora, Ana María Bo
nilla.

del presente año, a favor del Pro
fesor Humberto Zepeda Reina.

2"—Nombrar a partir del l 9 de 

mayo del año en curso, al Profe

sor Humberto Zepeda Reina, Asis

tente del Consejo Técnico de Edu

cación.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Decreto N* 239 
de fecha 26 de marzo anterior.—  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

230.00

departamento de ocotepeque

Ocotepeque 
‘El Progreso”

Director
40.00
30.00

Profesor Auxiliar .... .........................
Profesor Auxiliar ........... ;..........................  ‘

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 

San Isidro

(Del 15 de febrero a 31 de diciembre 1960)

“Francisco Morazán”

Director y Profesor ...................................  L 30*00

100.00

30.00

DEPARTAMENTO DE C0MAYAGUA 

Comayagua 

(Del 1* de abril al 31 de diciembre 1960)

“Escuela Nocturna?*

Director y Profesor ..................................  L 30.00 30.00

L 1.340.00

0 pago se hará efectivo por la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a ios interesados, de conformidad 
coo el recibo que presenten con el V9 B,? del Jefe de la oficina de 
Educación Fundamental; debiendo imputarse el gasto a la Partida 
18-G, Sección 7, Capítulo II, Título V. del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morai.es.

■EJ Secretario de Estado en el Despacho d'e Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 947

j J ^ ÍgaIpa> D- C , 26 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Personal que tra-

d Presente año, en 
Nocturnas de los De- 
de Cortés, Copán, 

^  Choluteca, Comaya- 
8°*» y Francisco Morazán.

departamento de  cortes

S»* Pedro Sula 

Francisco Martínez Funes” 

DirtCt0r’ k *  Víctor .Pineda.

h2SS!Tr- ,ua"
Auxil-

Otowi <fc Camcciolí 

«o» Amalia Torres. 

“ <■« Margarita

Profesora Auxiliar, Evangelina 
Torres.

“Dionisio de Herrera”

Directora, Victoria Borjas.

Profesor Auxiliar, Jorge A. Mo
lina.

Francisco 

iar> J. Amílcar

“José Trinidad Cabañas” 

Director, Constantino Pineda F.

Sub-Directora, Rosa V. de Cas
tellón.

“Presentación Centeno”

Director, Alfredo Perdomo.

Sub-Director, Virgilio Rodrí
guez.

Profesores Auxiliares, Livio To
rres R., Consuelo de Rivera, Nora 
Aguilera, Efraín Castellano y 
Francisco A. Chávez.

V illa La Lima 

44Juan Ramón Molina”

Director, Julián Madrid R.

Sub-Director, Adela C. de Ovie
do.

Profa. Auxiliar, Hélida Auro
ra Ramos.

MUNICIPIO DE CHOLOMA

“Policarpo Bonilla”

Director, Jorge A. Becerra.

Profesor Auxiliar, Santos Mur
cia M

DEPARTAMENTO DE COPAN

Santa Rosa de Copán

“Miguel H. Solís”

Director, J. Angel Prado.

Sub-Director, J. Obdulio Alar- 
con.

Profesores Auxiliares, Víctor 
Manuel Chávez, Miguel Mejía M. 
y Raúl Zepeda.

DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE

Nueva Ocotepeque

“El Progreso”

Director, J. Jesús Guerra.

Profesores Auxiliares, Héctor 
Villanueva y Oscar Francisco 
Flores.

DEPARTAMENTO DE 
CHOLUTECA

San Isidro

“Francisco Morazán”

Director y Profesor, Isidro La
gos Siena.

DEPARTAMENTO DE 
COMAYAGUA

Comayagua

“Escuela Nocturna”

Director y Profesor . . .

DEPARTAMENTO DE FRAN
CISCO MORAZAN

San Juancito

“Escuela Nocturna''

Directora y Profesora, Elsa de 
Espinoza.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N9 949 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1960. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a Jfciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto “Moderno” de esta ciudad, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ..................................................... L 310.00
Secretaria .....................................................  250.00
Tesorera ....................................................... 200.00
Contador ...................................................... 70.00
Consejera .....................................................  190.00
Consejera ...................................................... 100.00 L 1.120.00

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura General 

Primer Curso

Idioma Nacional ..........................................  L
Inglés ..........................................................
Matemáticas .................................................
Estudios Sociales .................................. .......
Ciencias Naturales .......................................
Educación Musical ......................................
Artes Plásticas .............................................
Educación Moral y Cívica .........................
Educación Física .........................................
Consejo de Curso y Orientación ................

40.00
50.00
40.00
40.00
40.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
00.00 290.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ..........................................  L
Inglés ..........................................................
Matemáticas .................................................
Estudios Sociales ............................................
Ciencias Naturales .......................................
Educación Musical .......................................
Artes Plásticas .............................................
Educación Moral y Cívica .........................
Educación Física .........................................
Consejo de Curso y Orientación ................

40.00
50.00
40.00
40.00
40.00
20.00 
20.Q0 
20.00 
20.00 
00.00 290.00

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educad ó/i Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tercer Curso de Secretariado Comercial
Castellano ................................................
Inglés ......................................................
Matemáticas .............................................
Estudios Sociales ......................................
Correspondencia Com..................... ...........
Doc. Mercantil .........................................
Archivo y Biblioteca ..............................
Estenografía ............................................
Manejo de Máquinas .............................
Mecanografía ...........................................

40.00
50.00
20.00
40.00
20.00 
20.00 
20.00
50.00
20.00 
40.00 320.00

Tercer Curso de Comercio
Castellano .......................................
Inglés ..............................................
Estudios Sociales ............................
Leyes de Hacienda ....................... .
Contabilidad de Sociedades .......... .
Química y Mercología .................. .
Educación Física y Deportes .........
Introducción a las Finanzas ..........
Matemáticas ....................................

20.00
40.00

20.00
30.00 110.00

Acuerdo N* 948

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1*—Cancelar el nombramiento 
de Miembro Auxiliar de la Mi
sión de Asistencia Técnica de la 
UNESCO, autorizado en Acuerdo 
N9 292 de fecha 22 de febrero

Quinto C u t s o  de Comercio

Castellano ..................................................... L 30.00
Inglés .......................................................... ....... 20.00
Matemáticas ................................................. ....... 22.00
Aduanas y Práct. de Aforo ................................ 32.00
Derecho Mercantil .............................................. 32.00
Introducción a la Economía P.................... ....... 32.00
Contabilidad Fiscal ............................................. 32.00
Método Estadístico .................. .................... ....... 20.00
Organización de Empresas ................................ 20.00
Educación Física ......................................... ....... ........ 240.00
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CLASES GENERALES 
CLASES ESPECIALES

Estenografía 1" ............................................
Estenografía 2“ .....................................................
Estenografía 1" .......................................
Estenografía 2* ....................................................
Mecanografía l9 y 2*’ ................................
.Inglés .......................................................

LA  GACETA. -  REPUBLICA. DE  HONDURAS. -  TEGUCIGALPA. D. C„ 13 DE  JU U O  DE  1961

Acuerdo N" 951

50-00
50.00
40.00 
40-00
80.00 
60.00 L

PERSONAL DE SERVICIO

Cocinera .....................................................  ^  40.00
Barrendera ........................................ -........ 20.00
Mesera ......................................................... 20.00

320.00

80.00

DIVERSOS GASTOS

Alquiler de casa ......................................... L 800,00
Lavanderas .................................................  120.00
Alimentación Internas ................................. 495.00
Agua y Luz ................................................ 60-00
Teléfono ......................................................  800
Gastos varios ...... ’......................................  200.00 1.683.00

TOTAL .................................................. L 4.453.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por ía Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

• El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 950

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Personal Adminis
trativo. Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “Moderno” 
de esta ciudad, en la forma si
guiente :

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Stella B. 
Pineda.

Secretaria, Profesora Luz Zela
ya Rubí.

Tesorera, Profesora Carmelina 
de Moneada.

Contador,
chle.

P. M Manuel Rei-

Consejera», Profesoras Antonia 
Figueroa y Erminda Udés.

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura General 

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Ste
lla B. Pineda.

Inglés, Profesor Tany P. Viana.

Matemáticas, Licenciada Vilma 
de Tabora.

Estudios Sociales, Profesora Ali- 
< ¡j. de Pineda.

Ciencias Naturales. Prof. Abel 
Villacorta.

Educación Musical, Profa. Lupe 
Varela de Campos.

-Artes Plásticas, Profesora Ondi
na de Sánchez

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Tula de Ponee.

Educación Física, Profa. Lux 
Zelaya Rubí.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Tula de Ponce.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profa, Carme- 
lina de Moneada.

Inglés, Profesor Tany P. Viana.

Matemáticas, Ptof. Ramón Ca
rias Donaire.

Ciencias Naturales, Profa. Fran
cisca Varela.

Estudios Sociales, Profa. Vilma 
de Tábora,

Educación Musical, Profesor 
Víctor M. Campos.

Artes Plásticas, Profa. Liliana 
Ramírez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Mercedes Vargas.

Educación Física, Profesora Luz 
Zelaya Rubí.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Luz Zelaya Rubí.

Tercer Curso de Secretariado 
Comercial

Castellano, Profesora Carmelina 
de Moneada.

Inglés, Profesor Tny P, Viana. 

Matemáticas, P. M. Elpidio Me-

Eítudio? Soria!**-.. Licenciada 

Vilma de Tábora.

Leyes de Hacienda. Licenciada 

Vilma de Tabora.

Contabilidad de Sociedades, Pe
rito Mercantil Raúl Barrientes.

Química y Mercología, Docto
ra Ana María de Gándara.

Educación Física y Dep,, Pro
fesora Luz Zelaya Rubí.

Introducción a las Finanzas, Li

cenciada Vilma de Tábora.

Matemáticas, P. M. Elpidio Me
jía.

Quinto Curso de Comercio

Castellano, Licenciada Vilma de 
Tábora

Inglés, Doctor Guillermo E. Du- 
ron.

Matemáticas, Profesor Ibrahím 
Pineda.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
P. M. Raúl Barrientos.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Luis Mendoza Fugón.

Introducción a la Economía P., 
Licenciado Luis Mendoza Fugón.

Contabilidad Fiscal, P. M. To
más Velásquez.

Método Estadístico, P.M. Vil

ma’de Tábora.

Organización de Empresas, Lic. 
Vilma de Tábora.

Educación Física, 

Zelaya Rubí.
Profa. Luz

CLASES ESPECIALES

Estenografía, 1“ y '2°, Profesor 
Tany P. Viana.

Estenografía, 1" y 2*, Sec. Jua

na de Sierra y Elba M. de Flores.

Mecanografía, l" 

Luz M. de Clare.
y 2\ P. M.

jia.

Estudios Sociales, Profa. Vilma 
de Tábora.

Correspondencia, Profa. Luz 
Zelaya Rubí.

Doc. Mercantil, Profesora Vilma 
de Tábora.

Archivo y Biblioteca, Profa. Li
dia Cantor Torres.

Estenografía, Profesor Tany P. 
Viana.

Manejo de Máquinas, Sec. Aída 
de Velásquez.

Mecanografía
Clare.

P. M. Luz M. de 

Tercer Curso de Comercio

Castellano, Profesora Carmelina 
de Moneada.

Inglés, Profesor Tany P. Viana.

Inglés, Profesor Donald Connor.

PERSONAL DE SERVICIO

Cocinera, señora Manuela de Iz- 
cano.

Tegucigalpa. D. C.. 27 de abril de 19  ̂

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del preaent. 
año. el Presupuesto de Gas*os del Personal Administrativo, Doeeg. 
te v de Servicio del Instituto "San Francisco'’, de esta ciudad* ̂  
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director......................................................... L
Sub-Di rector ................................................
Secretario...................................................
Tesorero .......................................................
Inspector.......................................................
Inspector ......................................................  200.00
Oficinista......................................................  275.00
Ayudante Oficinista ....................................  100.00

00.00
00.00
00.00
00.00
00.00

Consejero de 1er. Curso del Ciclo Común 
Consejero de 2" Curso del Ciclo Común 
Consejero de 4" Curso de Sec. y Com. .. - 
Consejero de 3er. Curso de Sec. y Com. . 
Consejero de 5" Curso de Sec. y Com. ..

00.00
00.00
00.00
00.00
00.00

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura General 

Primer Curso

Idioma Nacional ..........................................  L
Inglés ..........................................................
Materaticas ...................................................
Ciencias Naturales........................................
Educación Musical ......................................
Educación Moral y 
Artes Plásticas . . . .
Estudios Sociales . . .
Educación Física . . .

Cívica

50.00 
0000 
55 00 
50 00 
16 00 
0000 
00 00 
50 00 
0000

Segundo Curso 

Nacional ..........................................  LIdioma
Inglés ..................
Matemáticas.........
Estudios Sociales .. 
Ciencias Naturales 
Educación Musical 
Artes Plásticas .. ♦ 
Educación Física . 
Educación Moral y Cívica ..........................

SECCION DE EDUCACION SECUNDARIA

Tercer Curso

Castellano ........................... ........................  L
Inglés ................................................. .........
Matemáticas ................................................
Francés ........................................................
Ciencias Naturales .......................................
Estudios Sociales ........................................
Artes Plásticas .............................................
Educación Musical ......................................
Artes Industriales ........................................
Educación Física ........................................

50.00 
00 00 
55 00 
5000 
40 00 
16 00 
00 00 
00 00 
00 00

40.00 
00 00 
55 00 
30 00 
00 00 
50 00 
00 00 
16 00 
00 00 
00 00

Barrendera, 

Turcios.

señora Francisca

Mesera, Srita. María T. Gonzá
lez.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, desde 

la fecha en que empezaron a pres

tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Cuarto Curso

Castellano ..................................................... L 40.00
Inglés .......................................................... ....... 00 00
Franees ..............................................................30 00
Matemáticas .............................................. ....... 50.00
Estudios Sociales ........................................ ....... 50.00
Ciencias Naturales .................................... .........30.00
Biología....... ......................................................00 00
Física .......................................................... .......30 00
Química ..............................................................34 00
Filosofía ..............................................................00 00
Artes Plásticas ....................................................00 00
Educación MuS’cal ...................................... .......16 00
Artes Industriales ....... . .............................. .......0000
Educación Física —  ............................... *. 00.00

Quinto Curso

Careliano ..................................................... L 40.00
Inglés......................................................... .........00 00
Franeés..................................................... .........30 00
Matemáticas ................................................. .......40 00
Estudios Sociales ................................................40 00
Física......................................................... ........ 30 00
Biología ..............................................................00 00
Química ..............................................................34 00

221.00

211.00

MljQO
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00.00
00.00
16.00
00.00T "  ............................rí^ ció n  M usical........  .......................  .........

SS^^L-v.v.v:::..................
Tn=trtKcu>n '

d £  tBffCáOOH COMERCIAL 

Tercer Curso
40.00 
00.00
55.00
66.00

CasteH*00..........  ^
Ingl« •;..........  ;**....... ..........................
Tiifitifmfocas *
coottbííírf^.................; ; ; ........................  34.00
Química •• •; ■...............  ........................  50 00
Estoáioe Sociales...........  ......................... 3000
^  de Haciead* . - ■ ..................  ^  qq

Tbanzas ___  00.00
Educación Física ................... ............

Cuorto Curso

40.00 
00.00
55.00

G&Utno * ....... . . . . . . .
la f e s ........................................ . .................
Wítemahc  ̂ ....... ..........................  30.00
Tbchotoje De&eh .. ................  g0 Q0
Derecho Mercantil ............ ’ 55 00
CoatabUidad de Cjwtos.................................
Elementos de Sad©tof» ..............................  *{*J*
Sistema Bancano .................... ..............................  '■

Geografía Comercia!.....................................
ContabíWaá Baacana...................................
Educación Física........................................... 00.00

Quinto Cuno

Castellano...........................
Inglés ................................
Matemáticas...............
Aduanas y Práctica de Aforo
Código de Comercio ...........
Economía Política ..............
Contabilidad Fiscal..............
lAéiodo Estadístico ..............
Organización de. Empresas , 
Educación física ................

40.00 
00.00
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
30.00
40.00 
00.00

PERSONAL DE SERVICIO

........................... ..................................... L 60.00

................................................................  60.00

................................................................  60.00

........................... .................................... 60.00
Jardinero.....................................................  160.00
^Watebman .................................................. 140.00
Vatchman y encargado bomba gasolina___  144.00
Encargado Carpintería............................ .. 140.00

................................................... 50.00
........ ..........................................  100.00

Ayudante de cocinera .......... .................. 50.00
Ayudante de cocinera ......... 50.00
Chofer ... iSo’üO
Chofer

TOTAL . . . .

L 230.00

DIVERSOS CASTOS

...................................  L 1.327.00
’.......  500.00

P*‘0s.......................................  ¿TIA AA

Teléfono? EléCtfÍCa 7 reparaciones...........  400.00
16.00

305.00

354.00

360.00

Inspec'ores: Profesores Benedic. 
lo Carrozza v Fernando Tu reí os.

Oficinista, señora Ondina Z. de 
Igarte,

Ayudante Oficinista, Señorita 
Luz Zelaya Rubí.

Consejero de l 9 Curso del C. C-, 
Profesor Antino Osorio.

Consejero de 2" Curso del C. C-, 
Augusto Urbina.

Consejero de 49 C .. de Sec. 
y Com., Profesor Carlos Romero.

Consejero de 3er. C. de Sec. y 
Com., Profesor Jorge A. Palma.

Consejero de 59 C. de Sec. y 
Com., Profesor Santos Reyes Ay es
tas.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
CENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor An
tonio Osorio.

JngJés, Reverendo Atanacío la- 
zzeta.

Matemáticas. Perito Mercantil 
Jorge A. Palma.

Ciencias Naturales. Profesor Na. 
poleón T. Peña,

Educación Musical Profesor 
Ramón Turcios.

Educación Moral y Cívica, Re* 
verendo Benedicto Carroso.

Artes Plásticas. Profesor Bene
dicto Carroso,

Estudios Sociales, Profesor An
tonio Osorio.

150.00 1.374.00

Educación Física. 
Atanacio Iazzeta,

Reverendo

Estudio* Sociales, Profesora Aí
da S. de Reves A

ArW's Plásticas. Reverendo Be
nedicto Carroso.

Educación Musical, Profesor Ra
món Turcios.

Arles Industriales, Reverendo 
Cryspin Cincotta.

Educación Física, Perito Mer
cantil Fernando Turcios.

Cuarto Curso

Castellano, Licenciado Santos 
Reyes A yes tas.

Inglés, Reverendo Pascual J. De 
Canio.

Francés, Profesora Renata de 
Valle.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Carlos Romero.

Estudios Sociales, Profesora Aí
da S. d«j Reyes A.

Ciencias Naturales, Profesor An. 
tonio Osorio.

Biología, Reverendo Pascual J. 
De Canio.

Física, Perito Mercantil Carlos 
Romero.

Química, Doctor Rafael López y 
Lópex.

Filosofía, Reverendo Benedicto 
Carroso.

Artes Plásticas, Reverendo Be
nedicto Carroso,

Educación Musical, Profesor Ra. 
món Turcios,

Artes Industriales. Reverendo 
Cryspin Cincotta.

Educación Física, Perito Mer
cantil Fernando Turcios.

L 2.843.30

L 6.944.30
£J

afectivo por la Tesorer^F6 as\®”â os en eí presente acuerdo, se hará 
Por la lesorena Especjal del mismo Instituto.-Comuniqúese.

B  . B- V illeda  M o ra les .

relHn° de Esla<l0 en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N- 952

D. C„ 27 de abril

Q d. 1. República
ACUERDA:

^ tÍ do^ I PT ? 1 Adminis.
durante Í í  rv,cio* *lue 

k<fc*o ^  i ^ f . l  Puente año
“Sto Fran.

^gtíeóif . ^ad , en la forma

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Pascual J. 
De Canio.

Sub-Director. Profesor Atanacio 
Iazzeta.

Secretario,
Izzeta.

Profesor Atanacio

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Au
gusto Urbina.

Inglés, Reverendo Atanacio la- 
zzeta.

Matemátcias, Profesor Jorge A. 
Palma.

Estudios Sociales, Profesor Au
gusto Urbina

Ciencias Naturales, Profesor An. 
tonio Osorio.

Educación Musical, Profesor Ra- 
món Turcios.

Artes Plásticas, Reverendo Be
nedicto Carroso.

Inglés. Rev. Antonio Iazzeta.

Matemática*; Perito Mercantil 
Jorge A. Palma.

Contabilidad, Perito Mercantil, 
Jorge A. Palma,

Química, Doctor Rafael Lopes y 
López.

Estudios Sociales, Profesora Aí
da S. de Reyes A.

Leyes de Hacienda. Perito Mer
cantil Carlos Romero.

Finanzas, Perito Mercantil, Emi
lio Sosa.

Educación Física, Profesor Fer
nando Turcios.

Cuarto Curso

Castellano, Licenciado Santos 
Reyes Ayestas.

Inglés, Rev. Pascual J. De Ca
nio.

Matemáticas, P. M. Joree A. 
Palma,

Nociones de Derecho, Licencia
do Santos Reyes Ayestas

Derecho Mercantil, Licenciado 
Santos Reyes Ayestas.

Contabilidad de Costos. Perito 
Mercantil Jorge A. Palma.

Elementos de Sociología, Licen
ciado Romeo Carpintero.

Sistema Banca rio, Perito Mer
cantil Emilio Sosa.

Geografía Comercia], Perito 
Mercantil Jorge A. Palma.

Contabilidad Bancaria Perito 
Mercantil EmiVio Sosa.

Educación Física, Perito Mer
cantil Fernando Turcios

Castellano.
Urbina.

Quinto Curso 

Profesor Augusto

Inglés, Reverendo Pascual J. De 
Canio.

Francés. Profesora Renata 
Valle.

de

Matemáticas. Perito Mercantil 
Jorge A. Palma.

Estudios Sociales, Profesora Aí
da S. de Reyes A.

Física,
Romero.

Castellano
Urbina.

Quinto Curso 

Profesor

r

Augusto

Perito Mercantil Carlos

Educación Física, 
Atanacio Iazzeta.

Reverendo

Educación Moral y Cívica, Re
verendo Benedicto Carroso.

SECCION DE EDUCACION 
SECUNDARIA

Tercer Curso

Castellano, Licenciado Santos 
Reyes Ayestas.

Inglés, Reverendo Atanacio ía- 
zzeta.

Matemáticas, Perito Mercantil 
jorge A. Palma.

Tesorero, Profesor Cryspin Cin
cotta.

Francés,
Valle.

Ciencias Naturales, 
Pascual J. De Can;o.

Profesora Renata de 

Reverendo

Biología. Reverendo Pascual J. 
D*; Canio.

Química, Doctor Rafael López 
López.

Filosofía,
Carroso.

Reverendo Benedicto 

Reverendo Be-Artes Plásticas 
nedicto Carroso,

Educación Musical, Profesor 
Ramón Turcios.

Educación Física, Reverendo 
Atanacío Iazzeta.

Ins’rucción Militar. Perito Mer
cantil Fernando Turcios.

SECCION DE EDUCACION 
COMERCIAL

Tercer Curso

Castellano, Licenciado Santos 
Reyes Ayestas.

Inglés, Reverendo Pascual J. De 
Canio.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Carlos Romero.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil Emilio Sosa.

Código de Comercio, Licenciado 
Romeo Carpintero.

Economía Política, Licenciado 
Romero Carpintero.

Contabilidad Fiscal, Perito Mer. 
cantil Carlos Romero.

Método Estadístico, Perito Mer
cantil Carlos Romero.

Organización de Empresas, Pe
rito Mercantil Carlos Romero.

Educación Física, Perito Mer
cantil Fernando Turcios.

PERSONAL DE SERVICIO

Señores*. Rodo\fo LoV>o, Ever 
Forner, Calixto Mejía y Joaquín 
Cruz Arévalo.

Jardinero, señor Antonio Iza* 
guirre.

Watchman, señor Romualdo Ro. 
das.

Watchman y encargado bomba 
gasolina, señor Juan Aguilar.

Encargado carpintería, señor 
Enrique Obando.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA  G A C iiiA .
_  pKfrrOTT^A P E  HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, P . C- 13 P E  JU L IO  D E  1961

C c u a r w , señor

a u u .
Urbano Vi- 

GocÚEft, MÍinr'i María Santos 

AynJüffc «ciñera, señorita Ig-

Ajudaate encánen, señorita Teo. 
•A t*  G am a.

señor Federico Barrien-

C h ifn , señar Manuel Burgos.

Los ■—Jirmfnn devengarán el 

Tigawlu ca e! Presupuesto 

Especial de dicb© Instituto, desde 

fe fecfat tu  qoe- empezaron a pres- 

jB ir su* servíciaB.—Comuniqúese,

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
despacha de Educación Pública,

Juom Miguel Mejía

Acuerdo N" 953

Tegucigalpa. D. C., 27 de abril
19601

lili Presidente de la Renública

ACUERDA:

Cancelar a partir deí 1“ de fe
brero, Ja beca de {L 60,00) sesen
ta. lempiras mensoales, autorizada 
en Acuerdo N* 459 del 14 de mar* 
xo def año en curso, a favor del 
joven, Bartolo Cabrera, para que 
luciera estudios en la Escuela Nor
mal Asociada, de eseta ciudad. 
*n vista, de qae eí interesado no 
aceptó la beca.—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

FF Secretario de Estado en el 
J>cí- pacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejia.

Acuerdo Np 954

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
«fe 196a

El Presidente de la República

ACUERDA;

Antoriur por los meses de ma
lo  a noviembre del año en curso, 
fc bec* de (L 35.00) treinta y 
«inoo {entpints mensuales, a favor 
Je la señorita Olg» Gladys Recon- 
«o S., q\ie hace esludios de Ma* 
gisterio Urbano en la Escuela Ñor. 
mal de Señoritas de esta ciudad.

El pag» se hará efectivo por la 

Oficina que el Ministerio de Eco

nomía y.Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 

■ceibo que prfsmte con el V ? B'? 

«le la Directora de dicha Escuela; 

dtíübiA» imputarse ef gasto a Ja 
Cartilla 4-G, Sección I, Capítulo 

vni, Titulo V , <íej Presupuesto 

Cenerri de Egresos e Ingresos.—- 
Camuníqurse.

R- V i u x d a  M o r a l e s .

t í  Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Jmm Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 955

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

El Presidente de 2a República

a c u e r d a :

Autorizar por loa meses de ene
ro a diciembre los alquileres de 
las casas que ocupan las Escuelas 
del departamento de Francisco Mo. 
razán. en la forma siguiente:

Propietarios, Aldeas, Volor

Pedro Vivas Galeas, La Venta 
(Nueva) L 10.00.

Marcelino Díaz García, Cepate 
L 10.00.

Juan Francisco Plores, E) Car- 
pintero, L 25.00.

Rubén Valladares, Aguacate 
Arriba L 5.00.

Leonarda v. de Matute, La So
ledad L 10.00.

Andrés Espinoza, Las Trancas 
L 10.00.

Alejandra Sosa Díaz, Los Hizo- 
tes L 10.00.

Camila E. de Ordóñez, Monte 
Redondo (Río Hondo), L 12.00.

Francisco Padilla, Río Abajo 
{Varones) L 10,00.

Miguel Valladares, La Estancia 
L 10.00,

Tiburcio Valeriano, Zambrano 
(Niñas), L 15.00.

Crescendo Moneada R., Guan- 
gololo L 15.00.

Frailán Osorio, Los Plancitos 
L 5.00.

Ange\ Matamoros, La Jova .. 
L 10.00,

Agustín Godoy Aguilar, La; 
Casitas (Jacaleapa), L 12.00.

Eulalia A. v, de Alvarado, San 
Matías L 10.00.

José Belisario Godoy, E] Carri
zal (ComayagiieJa) L 6.00.

Martín Andrade, Aguacate Aba
jo L 12.00.

Antonio Irías R., El Hatillo .. 
L 25.00.

Terecncio Avila' Escoto, Las Sa
banas L 20.00.

Nieves Andino Zerón, Los Li
mones L 15.00.

Humberto Cano, El Durazno .. 
L 20.00.

José Ruperto Flores, Santa Cruz 
Abajo L 15.00.

Benjamín Vareta Santa Rosita 
L 15.00.

Antonia Pineda, La Calera (Ja- 
caleapa), L 5.00.

Lorenzo Padilla Varela, La Cié- 
nega L 10.00.

Juan Antonio Salgado Vs La 
Loma L 15.00.

Filomena Varela de Figueroa, 
El Jute (Nueva), L 10.00.

José Lino Raudales, Ekcíbo Bo
nito L 15.00.

José Cruz Espinosa, Santa Rita 
L 10.00.

Crescencio  Munguía R., El Ara
do L 40.00.

Miguel A. Laínez, Saban agrande 
L 5.00.

Adolfo Galeas, El Porvenir (La 
Cañada) L 10.00.

Isabel Torres, El Porvenir ..
L 20.00.

Amadeo Alemán, El Porvenir 
L 10.00.

Tulio Banegas, Los Portillos .. 
L 10.00.

Pascual Duarte, Vallecillo . . . .  
L 10.00.

Mercedes Centeno, El Pedregal 
L 15.00.

Raúl Antonio Navarro, El Guan- 
tillo L 5.00.

Alejandrina Agüero Ochoâ  El 
Quebrachal L 5.00.

Anacleto Castillo V., El Pedre
ro L 5.00.

René Garay, Los Mescales . . . .  
L 5.00.

Eugenio Godoy Andrade, Cerro 
de la Cruz L 5.00.

Daniel Al va renga, San Rafael 
L 5.00.

María Teodora Mendoza, Terre
ro Prieto L 5.00,

Heriberio Barahona, Las Ta
blas 5.00.

Félix Carrasco, Las Quebradí- 
tas (Buenos Aires) L 5.00,

Isidoro Andrade, Buena Vista 
L 5.00.

Nicolás Flores, El Retiro L 5.00.

Matías Martínez, Las Lagunas 
L 5.00.

Inocente Cruz Aguiíar, Los Pía- 
nes L 5.00.

Mario Carlos Banegas, El Pa
nal L 5.00.

Tiburcio Mejía, La Esperanza 
L 5.00.

Pedro Sevilla Cruz, Vallecito 
L 5.00.

Valentín Ramírez, La§, Casitas 
L 5.00.

Hermenegilda Cálix, El Carri
zal L 5.00.

Narciso Espinal, Nueva Arme
nia L 8.00.

María Marco Palma, Junquillo 
L 5.00

José de la Paz Alonzo, El Pla
tanar L 5.00.

Lorenzo García, Vallecillo . . . .  
L 10.00.

Coronado Servellón, Hierba 
Buena L 10,00.

Gonzalo Brito Flores Orica .. 
L 10.00.

Francisco Hernán de i. Orica .. 
L 10.00.

Tomás Puerto, Joya de Quebra
cho L 5.00.

Loreaff» Martínez, El Guayabal 
L 5.00.

Eulogio Ramírez Martínez, Ara- 
gua L 10.00.

Francisco Martínez F., Surcos 
de Caña (Aguacatal) L 15.00.

Onofre Flores, Santa Cruz .. 
L 5.00.

Maximino Navas S., San José 
L 5.00.

Tomás López, Las Marías 
L 5.00.

Dolores Herrera, Piedra Para
da L 5.00.

Constantino Martínez, Mala La- 
ja L 5.00,

Juan VíUalta Flores, El Hato 
L 5.00.

Pascual Cruz, El Zapote X 5,00.

Santiago Ortega Landa, El Ji- 
carito L 10.00.

Antonio Ramón Caloña, El Cha. 
güite L 5.00.

Amparo Avila Zerón, El Limón 
(La Calí) L 10.00.

María de Jesús García, El Cru
ce L 10.00.

Miguel Santos Cruz, Nueva Ar
cadia L 10.00.

Concepción Andino, Guajiniquil 
L 10.00.

Alejandra E, González, Sicata- 
care L 10.00.

María Josefa Elvir El Ciruelo 
L 10.00.

Juana M. Amador, La Crucita 
L 10.00.

Arcadia Barahona Andino, Hi- 
zopo L 10.00.

Nico!á§ Velásquez, Las Delicias 
L 00.00.

María Antonia Martínez, El 
Zurzural L 00.00.

Fernando Núñez, El Zarzal . - 
L 5.00.

Ester García v. de Cruz, El Car 
bón L 5,00.

Antonio Arguijo, Cofradía ., 
L 5.00.

Ramona García, Chanda la . . .  
L 8.00.

Gerardo Coello, El Jicarito .
L 8.00.

Comunidad, Cerro Bonito__
L 00.00.

Fernando Areuiio. La Labran
za L 8.00.

Antonia Almendares, Agua 
Blanca L 10.00.

Anselma Barahona, Quebradas 
L 10.00.

Florencia López, Palmira «. . .  
L 10.00.

Juan Rafael Cruz, Terrero Co
lorado L 10.00.

Ana Julia Arévalo, Talanga .. 
L 12.00.

Porfirio Sarmiento, Talanga, . 
L 15.00.

Eloísa Rivera, Talanga L 8.00.

Francisco López Licona, Cuesta 
Grande L 5.00.

Isabel Andrade, Los Arados .. 
L 5.08.

Bernardo Vásqueí, La Unión 
L 8.00.

Julián Ortega Velásquez fri 
de/ Tule L 5.00. ’ **

José Rodríguez, Villa San f W  
cisco L 20.00.

Jorge Salgado, Las Me»**
L 6.00. •“

Francisco Rodríguez, El Per
gal L 10.00.

Carmen v, de Trejo, El «W  
L 10.00.

Comunidad, Villa San Frano^ 
co L 00.00.

Mercedes de Velásquez PwW. 
nales L 15.00. *

El pago se hará efectivo por 1* 
Oficina que el Ministerio de Eco», 
nomia y Hacienda designe a lo» 
interesados, de conformidad con £  
recibo que presenten con el V* Br 
del Supervisor Departamental res
pectivo, debiendo imputarle el 
to a la partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e- 
Ingresos.—Comun/que-c.

R. V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 957

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a- 
esta Secretaría, con fecha veinte 
y cuatro de marzo de] año en 
curso, por el joven Mario Francia» 
co Cubero, estudiante y \ecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de ¡as mate, 
rias comprendidas conforme at 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las ¿imitares at 
Plan de Estudios del Ciclo Común- 
de Cultura General; acompaña un* 
certificación de estudio* debida* 
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección: 

General de Educación Media.

Considerando: que se conceder* 
equivalencia de estudios, siempre- 
que las asignaturas cuya equiva
lencia sfe solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía* 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de I* 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solí» 
citada en la forma siguiente*. Pri

mer Curso del Cícto Común de 

Cultura General: Idioma Nació» 

nal, Estudios Sociales. Matemító* 
cas, Inglés, Educación Físíca. Sfc» 

gundo Curso del Ciclo Común dfr 
Cultura General: Idioma Nacional,- 

Estudios Sociales, Inglés, Educa-- 

ción Física.—Comuniqúese.

R. XlLLEDA M onA iei-

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación PúbBc^

Juan Miguel Mejtsi

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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b e m a t e s

afretarlo del Ju** 
g] loírtSCIitJ ’ ¡-ton de lo C»*Nr 

**** de Francisco Mo-

o**0, í l í  S  * « » Mber: quelos efecto* - rábido veta-

tSS.* “•DWty 60 el I06I
4aA «  ¡áWi» wbtrt#»*l ínDon6'
5  deseas «fl '* forf*
f ia n te : Un* casi de piedra, li- 
ÍS toy  táoü*, compuesta de cinco

uo ™*Tt0’ un* CD0 , “D 
cubierta con teja», uW- 

uo solar situado en el 

J¡S¡te"Btt«ii©s Aires” de estaciu- 
2 f t «  «ida y limito: «1 Norte, 
^ ' « T  varas, coa lote Número 
mu- al Sur, diez varas, eoo propie
dad de Natalia de Lozano, calle de 
jar medio; al lito , treinta y siete 
Viras. ffiáa o meaos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y aiete vara», coa propiedad 
4D6 fué de Ernesto Poter, hoy de
Jobé Walter; encontrándose inscri
to el dominio de dicho inmueb e 
aon ei numero 86, foiiós 88 y 89 de) 
Tomo 101 del Registro de I» Pro
piedad Inmueble de este departa
mento; este inmueble fué valorado 
4a común aeuBrdo entre las partes, 
qqi el monto de la deuda, Intereses 
««notóos y do ptgtáo* y co3tas del 
juicio correspondiente, y se rema
tará para cubrir con su valor 1»
«aotldad de sel* mil lempiras___
4L 6.000,00) que Manuel de Jesús 
Berrera García, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
<que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores que 
«o cubran lat des tercena partea 
de la deuda.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de junio de 1961.

Luis Alonso Pineda Batrks. 
Srio.

Del 3 al 25 J. 61.

Carlota de García Cálix. este lo 
jpaeble forma pan® y queda al la
do Sur de un Jote de mayor capa
cidad que la menor Celina Zufiiga 
Rivera, hubo por compra hecha al 
señor Rafael Calleja* Lozano, en 
escritura pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notario don Carlos 
A. Zufiiga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuaisnt* y 
seis”. El dominio de dicbolnmus- 
ble se encuentra insorito con el 
número 27), folios del 341 al 342, 
del Tomo 82 y a favor de Celina Zu- 
Biga, en el Registro de la Propiedad 
inmueble de e»te departamento, 5 
ie rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el seBor 
J, Lino Zufiiga eo gajcondición de 
representante legal de la menor, 
Celina Zufiiga Rivera, ee en deberle 
«I sefior Héctor Laínez Martínez 
Y fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, od la 
cantidad de clnouenta y seis mil
cuatrocientos lempira».................
(L 56.400.00). Sa advierte que 
por tratarse de primera liciticióD, 
no se admitirán posturas que d o  

cubran las doa terceras panes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 2& de 
junio de 1961.

Luis A lo n s o  P in e d a  B-, 
secretarlo.

dofla Angelina Martines v. de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 

Nacional de Fomento. Se ad
vierte que por tratarse de prime* 

ra licitación, no ae admitirán 
postores que no cubras las dos 

terceras partes del avalúo.—Te- 
guclgalpa, D. C., i9 de iunlo de 

1961.

Luis Alonso Pineda B., 
Srio.

Del 4 al 26 J .  61.

Del 4 al 26 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado lpa de Letras de lo Civil, de 
<ste departamento de Francisco 
Morizán, al público en genera) y 
<*ra loa efectos de ley, hace saber: 
«loa en la audlenola del dia vein- 
•ttocfio de julio entrante a las diez 
d* la mañana y en el local que 
4c®pa este Juagado, se retratará 
■en pública subasta ei inmueble que 
•e describe en la forma siguiente: 
una casa situada en e¿ barrio 
a mira de esta ciudad, construida 
cemento armado y ladrillo rafón,
sopesa de dos pisos; consta eJ 

• to n »  *  on powll| un

“ ‘ “ i*comedor, un» oocin* y ::n 

???lt0. 1)1,1 “  wnwumbre; un el 
b,r . « « n a ta * , ,* ,

/  ®M0 “e ““  
« " » »  de cemento .rm .ao y con

férvidos d. lm
' r ««tarto , que w  c,s»

<“ “ » « « »  so un , 0.

« lo u t ó s  L .  J  ‘ 1 N ° r t í ,
te, 0001» r,»/» ^PíoxtmidMoen.

Wrteoce también . . ' y que 
^  *  Sur v “ representl-

irglllo 
1 qneb 
más o 
ir del 1 
Ra; y ,

aente, calle de

iar ¿ T r r  lla>íto 000 y so- 
al bw  °u. lrplUo Padilla Ve?a:fia te
®et«e,

linu Vega: 
qnebrada de diez

^ • p r o Z ; /  *10e8te> <*»« 
jo/ ^ . PR!*lm*‘Uniente, calle de

eaaa ds doSa

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado i<? de Letras de lo Civil 

del departamento Francisco Mo
razán, al público hace saber: que 

en la audiencia del día viernes, 

veintiocho de jnlio próximo, a 

las dos y media de la tarde y en e) 

local de este Despacho, se llevará 

a efecto el remate dei siguiente 

inmueble: Dos lotes de terreno 

ubicados en el Barrio El Bosque, 

de esta ciudad, comprendidos en 

la tarificación levantada en dicho 

barrio, según plano proyectado 
por el Ingeniero Magia Lanza, 

y que están determinados con 
los números diez y siete y diez 

7 ocho del Bloque N* siendo 
Jos Jítnites y dimensiones Jos si

guientes: a] Norte, lote diecinue
ve de la letra N, con cuarenta y 

dos metros diez centímetros; al 

Sur, Jote dieciséis, letra N, con 

cuarenta y dos metros veinte cen- [ 

tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra N; y 

al Oeste, veinte metros, propie
dad de Koberto Ramírez Folgar, 

calle El Coyol de por medio. 

Estos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mil 

doscientas cinco varas cuadradas, 

veintiocho centéslmos de vara 
cuadrada, Inscrito el dominio 

bajo el número doscientos treinta 

y dos, folios doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 114 del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 
Este inmueble íué valorado de 

común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce MU Selscien. 

tos Dos Lempiras (L 12.6c2.00), 
se rematará para cubrir con su 

valor cantidad de lempiras que

El ínfrasorito, Secretario del Juz

gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisca 
Morazán, al públloo en general y 
para loa efectos de ley, hace saber: 
que en Ja audienola del día martes 
primero de agosto entrante, a las 
dos de la tarde y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el Inmueble que 
se describe en la forma siguiente: 
“ Unao&sa construida de piedra el 
frente, y de madera lat paredes 
interiores, dividida por un canoel 
de madera, pisos de ladrillo de ce
mento, dos cocinas y los servicios 
sanitarios, to3o cubierto con tejas*, 
mejoras que ha construido dentro 
de un solar sito en B\ttío de La 
Guadalupe, de esta ciud*1, Jote 
que se localiza bajo ei número dle?, 
segtfn aparece en el piano respecti
vo de la lotificadora denominada 
La Guadalupe; solar que tiene una 
extensión supeificial de ciento no* 
venta y nueve varas cuadradas, con 
estos límites y dimensiones; al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos de la se
ñora Carmen v. de Carias, median
do calle; al Sur ocho metros y trein
ta y cinco centímetros, con Jote 
dieciséis, de la misma lotlftoaotón, 
mertlando eaUe; aV Este, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueve'1. Que hubo el lote des
crito por compra que hizo a doña 
Emma Bonilla v. de Larlo»,“según 
aparece en la escritura pública au
torizada en esta ciudad, el eineo de 
jtinio de mli novecientos cincuenta 
y cuatro, por el Not&rlo don J. 
Erancfeco Zaeapa. SI *ole ante* 
rlormeaíe deedito se encuentra 
inscrito a favor de dofia Isaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334. 
folios 408 y 409, del Tomo 115 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y ae remata
rá para bacer efectiva, cantidad 
d¿ lempiras que la seffora Isaura
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di
cho inmueble por el Perito nombra
do a tal efeoto, en la cantidad de
ÍÍU2V.E M il. <¿Ü7NI*NTOS LEMPIRAS.

Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran laa dos ter
ceras partes del avalúo.—Teguel- 
galps, D. C., 6 de julio de 1961.

Luis A lo n s o  P in e d a  B a te e s .  

Srio.

Del 7 al 29 J. 61.

£1 Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letraa de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y para los efectos de 
ley, haoe saber: que en la audien
cia del día martes veinticinco de 
julio próximo, a las nueve y media 
de la mañana y en el local que 
ocupa esto Despacho, se rematará 
en pública subasta el Inmueble si
guiente: Finca San José, situada

en la aldea de Flores, Municipio de 

ia Villa de San Antonio, departi- 

mento de Comayagua, como de 

cincuenta y cuatro manzanas d 

extensión superficial, con los lími

tes siguientes: al Norte, con pro

piedad de Cecilio Hernández Ayes- 

tas y Pedro Amador, asi como e 
Rio San José; al Súr, propiedad de 
Angela Torres, Ubaldo Estrada,
Ramón Rojas, Daniel Rubio y deJ 
sefior Carlos Iiagulrre, mediando 
oon este último un camino que va 
a otra propiedad de Carlos Izagul- 
rre; al Ests, propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Varela, 
Marcelino Mendoza, Slnforoso Her
nández, tibaldo Estrada y Ramón 
Rojas; y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izagulrre, 
mediando con este último y en par
te el Rio San José y una peques a 
posesión de Ubaldo Estrada. En 
el terreno descrito se encuentra 
una casa de habitación de trece 
varas de largo, por catorce de an> 
cbo, paredes de adobe y madera, 
piso de cemento y techo tejas, 
con seis piezas y un corredor; dos 
piezas anexas al lado Sur, de baha
reque y madera, un caedizo donde 
está la cocina; una galera techo de 
ztno, de catorce varas de largo, por legal 
nueva de ancho, donde estuvo un 
beneficio para elaborar dufoe, una 
bodega paredes de adobe, techo de 
tejas y un molino de viento sobre 
una torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de adobe, 
cubierta ds tejas, de catorce varas 
de ancho, por dieciséis de largo, en 
la cual en el Interior esta dividida 
por un espacio que ooupa todo el 
ancho de Ja construcción, el cual 
sirve de comedor; en la parte Este 
de dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
por cuatro vam, .un dormitorio de 
seis por cuatro varas y al extremo 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; ai Poniente de 
dicho comedor, doi dormitorios de 
cinco por cinco varas, cada uno, 
interceptados por un apartamento 
de cinoo por tres varas, en el cual 
están instalados el servlolo de íno« 
doras, baño, oon su closet respecti
vo, siendo esta construcción de ea 

tilo moderno y se encuentra toda 
enladrillada con ladrillo de cemen
to y encielada coa cartón compri- 
do, teniendo al lado Norte una me» 
diagua construcción de adobe, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito bajo el núme- 
to '4.963, folios dei 40 ai 42 del To
mo 33 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Co- 
mayagua. El inmueble anterior se 
rematará para con su producto can
celaba i EsncoNacionaJ de Fomento, 
cantidad de dinero, intereses y cos
tas, que la Sooiedad Algodonera Te- 
nampúa, S. de R. L,, adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 39.850.00, 

valor asignado por las partes en las 

escrituras de hipoteca. Se advier 

te que por tratarse de primera li 

citación, no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par

tea de dicho avalúo.—Tegucigalpa,

D. C., 27 de junio de 1961.

A V I S O

£1 in frascrito . S ecretarlo  de) 

Juzgado  2'» de Letras de lo  Ctvi>. 
del departam ento  de Francisca) 
M orazán , a l público en general y  
para  los efectos de ley, hace nbm-, 
el au to  que literalmente dice: 
“Ju zg ad o  2? de Letras de Va C i
v il, Tegucigalpa , cua tro  de Julia 
de m il novecientos sesenta y uno.— 
A dm ítase  el escrito que antecede, 
jun tam en te  con los documentoa 
acom pañados, loa que uaa 
razonados en autos, deberán 
devueltos a l peticionario, 
vócase a i»  Jtmta 4a 
ros del sitio de uS aa  

Cedros'* o  ‘San fosé de G a s ta  

R ica ” o “ San  José de Casta R h »” , 
para  el dia viernes, yebUorlw de 
los corriente», a las nueve de la  
m añana , para qne, bajo la  presi

dencia del seflor Joes 2* de L e b u  
de lo  Civil, de este departamento, 
se proceda ai nombramleata Ae 
uno o m ás administradores de di
cha comunidad, con el fin de pro
ceder a  la explotación racional de 
los recursos naturolea que en dküw 
predio se encuentran, y  conforme 
a  las normas bases que sean apro
badas en la  m ism a  ju n ta ,  A I  

efecto, cítese, personalm ente y  era 
fo rm a , por m edio  de  q u ie n  

corresponda, a  los señores: dofLzi 

C r is tina  D íaz  v . de V a len tíne , 

Gral. T iburcio C arias A nd ino , Ma- 

r ie tta  G u ilbe rt de L in tó n  y  H e n ry  

D ouglas G u ilbe rt y  a l  P rocurado r 

General de la  Repúb lica , en. an  

carácter de representante de l E s 

tado; debiendo citarse^ por tasdfe 
de avisos que se publicarán en b  
prensa del país, y  por carteles qpe 
se f i ja r á n  en laa AlraMfa» M u n i

cipales de San Ignacio, Cedras y  

G ua in taca , de este 
duran te  quince dias, 
comuneros, con el objeto de 9 1c 
comparezcan a la junta 
anteriorm ente , con los instrumen

tos dom in icales que acredites» 
derechos.— N otiflqueae. —

Henrfquez B.— E . <fesesad» R *  Se

cretario1'. Tegucigalpa, Julio € da 

1961.— Sello. —  Epaminondas Que- 

sada R ., Secretario

E . QÜESADA R ,

Secretario.

D el 11 a l 27 J . 61.

tu A.^Pixkda B., 
Srio.

Del 19 al 24 J . 61.

Denuncias W m t s s

El infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber, que en esta fecha aa laa. 
admitido la siguiente solicitud; ^Se
denuncia una zona minera__Pie.
dar— S. P. E.-Sacre tari 4 de Be- 
cursos Naturales.—Yo, Elzo Don- 
can Smlth, msyor de edad, casado^ 
minero y de este domicilio, anta eí 
sefior Ministro, respetuoso eompa» 
rezso a denunciar, para au explo
tación en gran escala, una s¡>na 
minera denominada, ‘‘Diamante 
N9 1”, aurífera, de una extensión 
superficial de aproximadamente dos
cientas (200) hectáreas, looallzada 
en el Departamento de Graoiaa a 
Dios. Dicha zona comeozará en la 
conftaencU de \oa R&oa Patuca y efc 
Üra-Oro o Ürra, siguiendo aguas 
arriba de éste, con una aodaura 
aproximada de doscientos (200) me
tros y con la longitud neoaaaria 
para cubrir la superficie denuncia
da; los límites generales de la zona* 
son loe siguientes: Ai Norte, la Sa

bana del Oro; ai 2&tet oon la 00c-
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Ura-Oro o Urra, con ia Quebiaia
Moca. Esta zona cubrirá cien m e.

tros a imbrs laios del Río Ura-Oro

fluencia del Río Pataca y el Río 
TJra-Oro o Urra; al Sur, oon el Río 
Uracabuena, selva de por me i  lo: 
al Oeste, con la Zona "Diamond 
Np 2”, qae denuncio por separado. 
La tona descrita cubrirá cien me
tros a ambos lados del Río Ura-Oro 
o Urra, tomando como base el cen
tro del mismo río. Tierras nació* 
oale«. Confiero Poder al Lic. Ra
món Diseña R —Tegucigalpa, D. O.,
11 de febrero de 1961.—Elzo Den- 
can Smith ’ ’.—Teguci gal pa, D. C.,
21 de febrero de 1961.

Miguel LardixdbtU CkM*do.

ia j . ei.

£1 infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
hice saber, que en esta fecha te ha 
admitido la siguiente solicitud: “Se 
denuncia una zona minera.—Po
der.—S. P. E.—Secretaría de Re
cursos Naturales—Yo, Elzo Dun- 
can Smith, mayor de edad, casado 
minero y de eite domicilio, antí 
esa Secretaría, respetuoso compa
rezco a denunciar, paia su explota
ción en gran escala, una zona mi
nera denominada "Diamante Np3” 
aurífera, de una extensión super 
fie:al de doscientas (200) hectáreas 
aproximadamente, localizada en ei 
Depaitamento de Graoias a Dios. 
Dlch& zona comienza donde ter
mina la Zona Diamante Np 2 y; 
denunciaba por el suscrito, slguien 
do aguas arriba por el Rio Ura-Oro 
o Urr*, con una anchura aproxima
da de doscientos metros y con la 
longitud necesaria para cubrir la su 
perflcie denunciada. Los límites 
de la zona son: al Norte, con bos
ques; al Este, con la cola de ia Sa 
baña del O/o y Zona Diamante 
Np 2 ya denunciada por el suscrito; 
por el Sur, con bosquts; y al Oeste, 
con Zona Diamante Np 4 que de- 
r unció por separado. Esta zont. 
cubrirá cien metros a ambos lados 
del Río Ura-Oro o Urra, tomando 
como basé el centro del mismo. 
Terrenos nacionales. Confiero Po
der al Lic. Ramón Discua R__Te
gucigalpt, D. C., 11 de febrero d< 
1961,—Elzo Duncan Smith”.—Te- 
guoiga'pa, D. C., 21 de íebrtfro de 
1961.

Miguel Lardizábal Colindo,

13 J. 61.

Ei infrascrito, Secretarlo de Es 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para lo; fines legales, 
Ince saber: que en esta fecha se ha 
»dmitldo la siguiente solicitud: “S* 
denuncia una zona minera.—Po 
der.—S. P. E.-Secretaría de Re
cursos Naturales__Yo, E!zo Dun-
can Smith, mayor de edad, casado, 
minero y de este domicilio, ante 
esa Secretaria, respetuoso compa
rezco a denunciar, para su expío 
tación en gran escala, una zona 
m i n e r a  denominada “Diamante 
Np 4’\ aurífera, de una extensfór 
superficial de doscientas (200) hec
táreas aprtx’madamente, Iccallza- 
da en el Departamento de Gracia* 
a DI ». Pi:ha zona se encuentra 
en la terminación de Zona Diaman
te Np 3, ja  denuociada por el sus
crito. siguiendo aguas arriba de) 
Río Ura-Oro o Urra, con una an
chura aproximada de doscientos 
metros y con la longitud necesaria 
para cubrir la superficie denuncia 
da. Sua límites sen: Al Norte, 
bosques; al Este, eon li Zona Día 
manteNp3, ya denunciada por e 
suscrito; al Sur, ccn bosques; y a) 
Oeste, con la confluencia del Eí*

o Urra, tomando como base el cen
tro del mismo. Terrenos naciona
les. Confiero Poder al Lic. Ramón 
Discua R.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de febrero de 1961.—Elzo Duncan 
Smitb'’.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 

febrero de 1961.

Miguel Lardisábdl Oaündo.

13 J. 61.

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturale», para los fines legales 
hace saber: que en esta fecha se hs 
admitido la siguiente solicitud: “Se 
denuncia una zena minera— Poder. 
—S. P. E.—Secretaría de Recurso* 
Naturales. — Yo, Elzo Duncan  
Smith, mayor de edad, casado, mi
nero y de este domicilio, ante 
el señor Ministro, r e s p e t u o a c  
comparezco a denunciar, para su 
explotación en gran escala, uns 
zona minera, denominada “Dia- 
mante Np 2”, aurífera, de una 
extensión superficial de doscientas 
(200) hectáreas aproximadamente 
localizada en el departamento de 
Gracias a Dlcs. Dicha zona comien
za en donde termina la zona Dia
mante Np 1, denunciada por el 
suscrito, siguiendo aguas arriba poi 
el Río Ura-Oro o Urrs, con una 
anchura aproximada de doscientos 
metros y ccn la longitud necesaria 
para cubrir la superficie total de
nunciada. Los límites de la zons 
son: al Norte, Sabana de Oro; al 
Est?, zona Diamante Np 1; al Sur, 
con el Río Uracabucna, selva de 
por medio; y al Oeste, con la Zona 
Diamante Np 3, que denuncio por 
separado. La zona descrita cubri
rá cien (100) metros a ambos lades 
del Río Ura-Oro o Urrs, tomando 
como base el centro del mismo río. 
Terrenos nacionales. Confiero Po
der al Lic. Ramón Discua R__Te
guclgalpa, D. C., 11 de febrero de 
1961.—Elzo Duncan Smith”.—Te- 
guclgalpa, D. C., 21 de febrero de 
1961.

Miguel Lardizábai Colindo.

13 J. 61.

El infrascrito, Secretarlo de Es

tado en el Despacho de Recursos 

Naturales, para los fines legales, 

hace saber: que en esta fecha se ha 

admitido la siguiente Bcllcltu'ü:

“Se ¿enuncia una zona mirera__
Supremo Po ta' Ejecutivo.—Ramo 
de Reoursos Naturales.—Yo, Cami
lo Venega», mayor re ec'a i, soltero 
Perito Mercantil. hoi.dureño, veci
no de Saa Pedro Sula,’ respetuosa
mente coupirezco denunciando 
una zona minera que contiene már. 
mol y otros minerales, de doscien- 
taa hectáreas de superfici.*, sít\ en 
jurisdicción de Cedros,, departa- 
mi nto de Francisco Morazán y cu
yos límites son: al Norte, Sabana 
Reri< ud»; al Sur, aldea La Ermita-, 
al Es'e, seranfis de ocotales, se
rranías que se ixtlenden hasta San 
Die^i; y al O.ste, carretera de Te- 
gu ig^ipa a Cedras; ea terrenos 
nacsou&ka y ^aniculares. Se oe- 
aotriDará '‘Gor capción”.—T r a i 
ga!*)», D. C. 12 da junio de 1961. 

Caaii.ü Venenas*’. — T<*j?uplg*i pa. 

D. C., 14 d; jauíu >.e 19cu.

Miguel Lardixábal Oaíittdo.

13 J  61.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fáhrisa, 
dependiente de la Srcretsría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qoe con fecha ocho de junio de 
1Q0 en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “Registro de marca 
1e fábrica.—Supremo Poder Ejecu
tivo.—Yo, Elias J. Bendeck, mayor 
de edad, casado, industrial y de 
este vecindario, accionando en-con
cepto de Gerente General de Fos 
forera Centroamericana, S. A., do
miciliada en^Comayagü^la, Distrito 
Central, Barrio Country Club, com
parezco ante Vos muy respetuosa
mente pidiéndoos el registro de la 
marca de fáb:ica, consistente en

una etiqueta contentiva de lo si- 
guíente: en la parte superior y en 
letras grandes aparece la palabra 
“Halcón”, Abajo, en el centro apa
rece la figura de un halcón con las 
alas extendidas en posición de vue
lo y cerca de su pico aparece la 
frase "Marca Registrada’ , arriba 
de la figura del Halcón aparece la 
leyenda “Promedio de cuarenta fói 
foros”, la que usará mi representa 
da para distinguir; fósforos. Dlchs 
marca se uta en las cajetillas de 
fósforos de su fábrica establecida 
en este Diitrlto Central. Acompa
so el clisé, el poder para que se mí 
razone y sa me devuelva y demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C-, ocho de junio de mil nove
cientos sesenta y uno__(f) Elias J,
Bendeck.” Lo que se pone en co
nocimiento del púbiioo, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de junio de 1961.

Argentina M. de ChAvez 

13 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econoxfa y Hacienda, hace saber:

que ccn fechi tcho de junio del afio 

en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Regtstro de marca de 
fábrica.—Supremo Poder Ejecutl* 
?o.—Yo, Elias J. Bendeck, mayor 
je edad, casado, industrial y de 
este vecindario, accionando en con
cepto de Gerente General de Fosfo
rera Centroamericana, 8. A., domi
ciliada en Comayagüela, Distrito 
üentral, Barrio Country Club, com
parezco ante Vos muy respetuosa
mente pidiéndoos el registro de la 
marca de fábrica, consistente en

una etiqueta contentiva da lo si
guiente; en la parte superior al 
centro y en letras grandes aparece 
la palabra “Corona ’, en el centro 
aparece la figura de una corona, al 
centro de la cual y en la parte su
perior hay una cruz, abajo de la 
figura de la corona la leyenda 
“Marca Reg.’’ y a ambos lados de 
la figura de la corona hay dos me
dallas y un palillo de fósforo?, la 
que usará mi representada para 
distinguir: fósforos. Dicha marc* 
se usa en las cajetillas de fósforos 
de su fábrica establecida en este 
Distrito Central. Acompaño el cli
sé, el poder para que se me razone 
y se me devuelva y demás documen
tos de ley.—Ttgucigalpa, D. C., ccho 
de junio de mil novecientos sesenta 
y uno.-(f) Elias J. Bendeck”. Lo 
que se pone en conocimiento deT 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1961.

Argentina M. de Chávez.

13 J. 61.

Título Supletorio

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras del Departamento 
de Ocotepeque, al público en ge
neral y para ks efectos de ley, ha 
ce saber; que a este Juzgado se ha 
presentido el señor Pedro Villeda 

Aguí lar, mayor de eiad, soltero, 

labrador, honduriño y vecino de

Lepae ra. depa rtamentó de Lsm«|h 
solicitando título supletoiio 
iote de terreno llamado ‘ E| a*. 
Blacc*”, ce cinco caballería* í  
extensión más o menos, situado 
jurisdicción de La Labor, de 
íep ríamento, con los linden» r* 
guíente*; al Norte, con rio 8 x«t 
sucesión de Grfgorio Va l í * .  .) 
Oriente con te rrenos de Santa ¿m  
y el Mízesl; al Sur y Poniente, «n 
ejidos de La Labor; cercado en’par- 
te de piedra y barranco natuin' 
poblado de plnosyfast} natq;*f 
dicho terreno lo adquirió por 
renda de«eu difunto padre OedBo 
Aguila', quien lo había habido por 
compra al señor Tomás Arita, | 0 
existen 01 ros poseedores en profa. 
división y para acreditar los extre- 
moa de esta solicitud que posee poc 
más de diez años continuos, qofeta, 
paclfka y no interrumpida pea*, 
•ióu, 1 frece la it formación de fas 
teitlgosJAquilino Hernández, Saét 
Morán Prcf. de E. P. y Domingo 
Ramírez, mayores de edad, casados, 
propietarios de bienes y vedaos fe 
La Labor, de este departamento. 
Se hace esta publicación de 
formldad ccn el Aitícuio 2333del 
Código Civil.—Ocotejetue, 7 
julio de 1961.

M a r c e lo  C n is chilla» 
Srio.

13 J., 12 A. y 11 S. 61.

Compra de un Terreno 

Nacional

Kl Infrascrito, Adttin straíor ás 
Aduana y Rentas de Tela, al pátyU 
co, hace sabtr; que ti cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno, 
se prestntó el señor Elíseo Cerrato 
Lagcs, solicitando la compra al &• 
tado de un Jote de terreno naclOBftl 
sito en el lugar denominado “Ta- 
rralosa”, tiene una extensión w- 
p e r fi el a 1 de aproximad a méate 
cchenta manzanas. Sus línoltos 
son: al Norte, terrruo nacooal 
ocupado por Cilixto Rodrigue»; ai 
Sur, terreno nacional ooupado por 
Juan Evangelista Martínez; al Bt> 
te. terreno nacional ocupado pon 
Leoncio Paz; al 0¿ste, lotes de fa> 
milla pertenecientes a María Oe* 
rrato v. de Lara. Este lote ds te* 
rreno nacional lo solicita en eon* 
pra el señor Elíseo Cerrato Ligo* 
para incrementar sus t r a b a j a s  
agrícolas; lo que se pote en coso- 
cimiento del público parakBifte* 
tos de ley.

Ju no  Flores Giuón, 
Admor. de Aduana y Rentas,

13 y 21 J. y 3 A. 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rias y a sus representantes, <JUS 

para la pronta tramitación de k* 

solicitudes de libre registro 

presenten a este Ministerio, deW# 

citar el decreto correspondiente T 

determinar con toda claridad &  

servicios y demás impuestos a 

estén obligados a pagar al EsfeJs 

conformes a su concesión.

La O fic ia lía  Mayor do 

Públicas y C om un ie tfdo*^

Toleres TliKJKriiitroá N»eiooil**

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA

BILLETES G O O S  MON. METALICA
Compra Vento Compra Tonta Compra Vente

Dólar ............... 1.93 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón Salvado

reño .............. 0.792 O.8O8 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempira!

TJhrft Fin tari Ir»* 0.60
Franco Belga ... ...... ........... ..... 0.02 0.04
Franco Francés ................ . ~ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ... ..................  ^ 0.2810 0.4620
Marco Alemán ................. .....  0.2519 0.5038

0.5568
Corona Sueca ................... «... 0.1939 0.3878

0.0336
Peso Argentino 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ..................... . 0.08 0.16

........................ 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio de 1961

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
J«f« dal Itapartameato de Caubtoa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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